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Expediente Electrónico No SO-229/2024.-

Re s ol uc ión No SO-4 I 2/2 0 24.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la presentación realizada por e[ Director A/C de

Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita la convocatoria al Llamado a Inscripción de

lnteresados para Ia contratación de Locación Servicios, de un chofer para Ia Sede Regional Onán

en Transición a Facultad de la Universidad nacional de Salta, mediante evaluación de Títulos,
antecedentes y entrevista.

Que, asimismo informa que el gasto que demande la presente contratación
deberá imputarse a la pafida de Gastos de Funcionamiento de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe indicar que cumplirá funciones a partir de su designación y hasta
el 3l de diciembre de 2024.

Que, Dirección General de Administración eleva el cronograma
conespondiente al presente llamado; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria al Llamado a Inscripción de Interesados para Ia
contratación de Locación Servicios, de un chofer para la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad nacional de Salta, mediante evaluación de antecedentes y entrevista:

.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Publicidad:02 ,03 y 04 de septiembre de 2024.

I4ssrioción de Interesados: 05, 06 y 09 de septiembre de 2024, de 0g:00 a l2:00 horas y de
l5:00 a l9:00 horas en Dirección General de Administración.

2I A00 2024
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o Carso: Chofer para manejar mini bus Mercedes Benz con 19 butacas, dominio AA 480 UG,
modelo Sprinter 5 l5 CDI-C 4325 TE 2016 de propiedad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los postulantes,
quedando de Ia siguiente manera:

dc septienrbrc de 2024. a hs. l9:00.

\\v,r.
\

Cierre de Inscri ción: 09

POR ELLO:

Cantidad: I (uno).
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f,xhibición de Listas de Asnirantes: l0 de septiembre de 2024.-

Imnusnación v/o Recusaciones: lI de septiembre de 2024, hasta l9:00 hs.-

Evaluación de Títulos. An tecedentes y Entrevista: l2 de septiembre de 2024, l0:00 hs.-

ARTICULO 3': Imputar el gasto que demande la presente contratación debeni imputarse a la partida
de Gastos de Funcionamiento de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 4o: Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que
estará integrada de la siguiente manera:

TITULARES
Esp. Juan Antonio Torres
Esp. Celia Elizabeth Villagra
Lic. Esteban Lara

ARTICULO 5o: Establecer los siguientes requisitos que deberá tener el postulante:

o Poseer licencia de conducir categoría D2 (para transporte de más de ocho personas).
o Antecedentespenalesprovinciales.
. Antecedentespenalesnacionales.
. Mayor de 2l años con experiencia comprobable con l, 2 o 3 años.
o Presenta¡ Curriculum Vitae.
o Entrevista.

ARTICULO 6': Dejar est¿blecido que las Funciones y Responsabilidades del cargo son las
siguientes:

\!
o Trasladar a las delegaciones de docentes y alumnos de las distintas carreras de la Sede

Regional oran en transición a Facultad para rcalizar trabajos de campo, viajes de estudios,
pasantias comunitarias y hospitalarias, en la ciudad de ciudad de san Ramón de la Nueva
Oran y localidades intermedias dentro y fuera de la provincia de Salta.o Los días de viaje podrán ser modificados, por necesidades académicas o por autoridades de
la Institución.

' Retirar los insumos de casas comerciales, realizadas por la oficina de contrataciones y
Compras, para los sectores administrativos, académicos y servicios generales.

' Retirar las mercaderías de casas comerciales, rearizadas por la ofic.-ina de contrataciones y
Compras, para la cocina del comedor estudiantil universitiio.

' Traslado de autoridades de ra Sede Regionar oran en transición a Facurtad por misiones
oficiales a la Universidad Nacionar de sirta - campo castañares - Avenida Bolivia No 5.150de la Ciudad de Salta.

o Disponibilidad horaria de Lunes a.)y'icrnes.

' El prestador se hace responsabkiÉdáriiakfenimiento, cuidado e higiene del vehículo.
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUToNoMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑos

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO"
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ARTICULO 7o: Establecer los siguientes requisitos que deberá presentar el postulante para la
inscripción al Llamado de referencia:

o Presenlar nota dirigida a la Directora de la sede Regional onin en Transición a Facultad,
especificando la motivación personal para su postulación.

o curriculum vitae actualizdo con documentación probatoria de antecedentes y fotocopia de
D.N.I.

ARTICULO 8o: Elevar la presente Resolución a Dirección de sede Regional orán para su
conocimiento y cursar copia al consejo Asesor, secretaría de Sede, Ááa de patrimonio y
compras de la Dirección Económica, contabre y patrimoniar, Dirección General dL
Administración y Miembros de la comisión Asesora para su conocimiento y efectos.-

"2024 - 30 Años DE LA coNsAGRActoN DE
LA AUToNoMIA UNIVERStTARtA y 75 Años
DE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAO"
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